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MINISTERIO DE AGRICULTURA 

RESOLUCION de la · Dirección General de Ganade
ría por la que se dan normas para la utilización 
de la alfalfa deshidratada en la fabricación de 
piensos compuestos. 

De acuerdo con lo que determinan los artículos 24 y 26 de 
la Orden ministerial de 11 de noviem!Jre de 1958, que desarro
lla el Decre,to · de 22 de febrero de 1957, por el que se aprueba 
el Reglamento que regula la fabricación de piensos compuestos 
y correctores, y para mejor cumplimiento de la Orden ministe
rial de 29 de marzo de 1967, por la que se establecen normas 
de calidad para la alfalfa deshidratada, 

Esta Dirección General ha resuelto lo siguiente· 

Primero.-El empleil de harina o conglomerado de 'alfalfa 
deshidratada en la elaboración de piensos compuestos se ajus
tará 'a las normas establecidas en la Orden ministerial de 29 
de marzo de 1967. 

Segundo.-La harina o conglomeradO de alfalfa deshidrata
da para la elaboración de piensos compuestos debera estar exen
ta de ingredientes peligrosos para la salud del ganado o que 
constituyan un fraude comercial. entre ellas. materias terrosas 
y otras materias minerales insolubles que no estén IUlItural
mente asociadas con la harina de alfalfa o que. aUn estándolo, 
se presenten en mayor proporción que el máximo lógicamente 
esperado. 

A tal fin, los aglomerante's y conservadores empleados para 
fabricar harina de alfalfa deshidratada deberán ser previamen
te aprobados por esta Dirección Geneml. 

Madrid, 28 de abril de 1967.-.El Director general, R. Diaz 
Montilla. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

DECRETO 954/ 1967, de 6 de mayo, por el que se 
prorroga hasta el día 30 de julio próximo la sus
pensión totai de aplicación de los derechos esta
blecidos a la importación de h'abas de soja, que 
fué dispuesta por Decreto 4212/1964. 

El Decreto cuatro mil doscientos doce, de veinticuatro de 
diciembre del año mil novecientos sesenta y cuatro, dispuso la 
suspensión por tres meses de la lliplicación de los derechos 
arancelarios establecidos a la importación de habas de soja. 
Dicha suspensión fué prorrogada hasta el día treinta de al:!ril 
por sucesivos Decretos, siendo el último el número ciento trein
ta y tres, de dos de febrero del presente año. 

Por subsistir las circunstancias que motivaron la suspensión 
es aconsejable prorrogarla hasta el día treinta de julio pró
ximo, haciendo uso de la f.acultad concedida al Gobiern.o en 
el ar,ticulo sexto, apartado dos, de la vigente Ley Arancelaria. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros ' en su reunión del día 
cinco de mayo de mil novecientos sesenta y siete, 

D, ISPONGO : 

Articulo , ún!co.-Se prorroga hasta el día treinta de julio 
del presente año la suspensión total de la aplicación de los 
derechos establecidos a la importación de habas de soja en 
la partida doce punto cero uno B tres del Arancel de Aduanas, 
suspensión que fué dispuesta por Decreto cuatro mil doscientos 
doce, de veinticuatro de diciembre del año mil novecientos se
senta y cuatro. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de mayo de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
. El Ministro <le Comercio, 

FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 

JI. .Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 27 de abril de 1967 por la que se resuelve 
el concurso de traslados convocado por la de 3 de 
febrero ,último entre funcionarios del Cuerpo de In
terpretación procedente de la zona Norte de Marrue
cos y Servicio de Interpretación de Ar abe y Ber e
ber, ambos a extinguir. 

Excmos. Sres.: Convocado por Ordenes de esta Presid'méia 
del Gobierno de 3 de febrero de 1967 (<<Boletín Oficial del 
Estado» números 37 y 40), rectificadas por la de 28 del mismo 
mes y año (<<Boletín Oficial del E5tado» número 51). concurso 
de traslado entre funcionarios pertenecientes al Cuer,po de 
Interpretación procedente de la zona Norte de Marruecos, a 
extinguir, y al Servicio de Interpretación de Arabe y Bereber, 
a extinguir, en sus dos Escalas, Técnica y Auxiliar, para la 
provisión de pllliZas vacantes en el exprf'sado Cuerpo y Ser
vicio. 

De conformidad con lo preceptuado en el articulo 59 de la 
Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de fe
brero de 1964 y Decreto 1106/ 1966, de 28 de abril, 

Esta preSidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer: 

PrimerO.-Resolver el :ndicado concurso, adjudicando a. los 
funcionarios que a continuación se expresan los destinos que 
con carácter voluntario les han correspondido, de. acuerdo con 
las peticiones formuladas, por ajustarse a las bases de la con
vocatoria y reunir los peticionar ios los méritos y condiciones 
que en la misma se ind!c8lban. 

CUERPO DE IN'I1ERPRETACION PROCEDENTE DE LA 
ZONA NORTE DE MARRUECOS, A EXTINGUIR 

Escala Técnica 

Don Pedro Sánchez Casanova, Al7PG20 : Al Gobierno Ge
neral de los Territorios de Soberan!a Española en el Norte de 
Africa, en Ceuta. 

Don Manuel Martínez Martín , A17PG22: Al Gobierno Ge
neral de los Territorios de Soberanía Española en el Norte de 
Mrica, en Melilla. 

Escala Auxiliar 

Don Antonio Pérez Alcántara, A18PG20: Al Gobierno Gene
mI de los Territorios de SOber anía EspañOla en el Norte de 
Africa, en Ceuta. 

En lo que se refiere a las plazas convocadas correspondientes 
al Servicio de Interpretación de Arllibe y Bereber, a extinguIr, 
han quedado sin cubrir por falta de aspirantes. 

Segundo.-Los funciona,rios destinados para cubrir las pla
zas Indicooas percIbirán el sueldo, complemento y demás remu
neraciones que pudieran· corresponderles en la forma que de
terminan los artículos 95 y siguientes de ' la Ley articulada de 
Funcionarios Civiles del Estado y Ley de Retribuciones de 4 de 
mayo de 1965 y disposiciones complementarias. 

Tercero.-Los plazos para el cese y posesión de sus destinos 
se ajustarán a lo establecido en los artículos 15 y 16 del De
creto 1106/ 1966, de 28 de abril (<<Boletín Oficial del Estado» 
número W2), debiendo cesar en el plazo máximo de tres días, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la pre
sente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», y tomar pose
sión, si es dentro de la misma localidad, en el plazo de cua,
renta y ocho horas, o de un mes si radica en localidad distinta, 


